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''Por la cual se niega lo odjudicoc16n de los rutas Puerto Wilches - Aguochico (Vía Son 
Alberto - Son Morfin) y Viceversa; y Puerto Wilches - Ocaño (Vía Son Alberto - Son Martín) 
y Viceversa, o lo empresa COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAXISTAS Y 
TRANSPORTADORES UNIDOS LTDA. "COTAXI"" 

El SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE 

En e:jercic,o de los facullades legales y en especial los conferidos por los Decretos 087 de 
201 ·1 y 111 de 2001 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el cor6der de servicio público esencial bojo lo regulación del Estado que la ley le 
otorgo o lo operocion de los empresas de transporte público, implico lo prelación del 
in1erés general sobre el particular, especialmente en cuanto a al garonlío de lo prestación 
del servicio y a lo protección de usuarios. 

Que en el artículo 25 del Decreto 198 de 2013, establece que seró el Minis1erio de 
Transporte el encargado de determinar los necesidades y demandas insatisfechos de 
movilizoción. 

Que el mismo articulo señalo que corresponde ol Ministerio de T ronspor1e, desarrollar los 
estudios de oferto~y demando, determinar los necesidades y demando insatisfecho de 
movilización y adoptar los medidos conducenles poro su satisfacción. 

Que el Ministerio de Transporte mediante lo Resolución 003202 de 1999, adoptó e! 
Manual y Formatos poro determinar los necesidades de movilización en el transpone 
terrestre autorno1or de pasaje, os por carretero 

Que el representante legal de lo empresa COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAXISTAS Y 
TRANSPORTADORES UNIDOS LTDA. "COTAXI", mediante los radicados 201 l-321-
087143-2 del 06 de diciPmbre del 2011 y 2012-321 0444423-2 del 22 de ¡u-,io dP.l 
20 l 2, solicito ante este Ministerio lo adiudicadón de los rutas Puerto Wilches - Aguod11co 
(Vía Son Alberto Son Mortin} y Viceversa, Puerto Wilches - Ocaña (Vía Son Alberto - Son 
Mortin) y Viceversa con los siguientes horarios, números de vehícu los y cmocierísticas del 
serv1c10: 

RUTA l: PUERTO WILCHES - AGUACHICA (Vía Son Alberto - San Martín) y VICEVERSA 

Soliendo de Puerto Wi!ches: 05:27 
Soliendo de Aguochico: 16:27 
Número de Vehículos paro cubrir lo ruto: Mlnimo. 2 Máximo: 3 
Corocterísticos del Servicio. Clase <.le vehículo: Microbús; Nivel de Servicio: Básico: 
Frecuencío: Diario. 

Soliendo de Puerto Wilches: 06:47 
Saliendo de Aguochico: 18.4 7 
Numero de Vehículos poro cubrir lo ruto· Mínimo: 2 M';ximo: 3 
Corocierístirns del Servicio· Clase dP vehículo: Comione1o; l'~ivel de Servicio: Bó!iir.o; 
frecuencia. Dio, 10. 



"l'or l.1 l.U;tl st· 11Jcga la t\J¡µdicac.ión de las rutas Puerto \'(/ilchc& Aguttchtc:i (Vm San ,\lbt-tto - San 
l\lurtm) } \ 1ccversa, y Pllcllv \V1lchcs - (kañ:i (\ria San Alberto - San M:irtin) y Viceversa, a la 
t·mpn:sa COOPERA'lJV,\ MllJ : rI .1\C.TIVt\ 01:. T\XlSTAS Y 1 RANSPORTADOTU'~ t 'NIDOS 
1 .'l'DA. "CO'l A~.1" - - - -------------------------
RUTA 2: PUERTO WILCHES - OCAÑA (Vio Son Alberto - Son Mortin) y VICEVERSA 
Soliendo de Puerto Wilches: 06:59 
Soliendo de Ocoño: 15:59 
Número de Vehículos poro cubrir lo ruta: Mínimo: 2 M6ximo: 3 
Coraderísticos del Servicio: Clase de vehículo: Microbús; Nivel de Servicio. Básico· 
Frecuencia: Diaria. 

Que según el estudio presentado por la empresa COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TAXISTAS Y TRANSPORTADORES UNIDOS LTDA. "COTAXI", la movilización promedio 
diana poro lo ruto Puerto Wikhes - Aguach,co (Vio San Alberto - Son Mortin) y Viceversa, 
orroio uno demando insatisfecho de 41 .22 pasajeros/día por sentido; y poro la ruto Puerlo 
Wilches - Ocoño (Vía Son Alberto - San Martin) y Viceversa, arrojo uno demando 
inso1isfecho de 34.69 posoieros/dia por sentido, valores yo expandidos. 

Que lo solicitud esto acompañada de la información levantado en campo, mediante aforos 
y encuestas realizados durante los días 25, 26 y 27 de octubre de 2011, en un periodo de 
72 horas, precisando que sobre esto vía no existe circulación vehiculor de transporte dP. 
pasajeros en altos horas de lo noche{00:00 y la 01 :40) según lo reportado en el estudio 
realizado, de conformidad con lo Resolución No. 0003202 del 28 de diciembre de 1999, 
por lo cual se establece el Manual y Formatos poro de1erminor los necesidades de 
mov1l1zoción en el 1ronsporte terrestre automotor de pasajeros por lo carretero. 

Que en cumplimiento del Artículo 25 del Decreto 171 de 2001 y en lo Resolución No. 
0003202 del 28 de diciembre de 1999, el Ministerio de Transporte, realizó el análisis de lo 
información anteriormente mencionado aportado por lo empresa COOPERATIVA 
MULílACTIVA DE JAXISTAS Y TRANSPORTADORES UNIDOS LTDA. "COTAXI", poro 
detrirminor los necesidades y demandas insatisfechos de movilización. 

Que lo evaluación eteduado de oferta y demando de los rutas Puerto Wilches - Aguochicr:i 
(Vio Son Alberto - San Mortin) y Viceversa, Puer1o Wilches - Ocoño (Vía Son AlbPr1o - Son 
Mortin) y Viceversa, con fundamento en lo citado información mediante los Formularios de 
Evoluoc1ón No. 009 y 01 O correspondien1es al mes de Abril de 2013, anexo a es.lo 
resolución, el Grupo Operofivo de Transporte Terres1re de lo Subdirección de Tronsporle, 
verificó que no existe demando insatisfecho de pasajeros origen - destino, por lo siguiente: 

1. El estudio presentado por lo emprPso COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAXISTAS 
Y TRANSPORTADORES UNIDOS LTDA. "COTAXI", y consultados los bases de 
dolos del Ministerio de T ronsporte parn lo ruto Puerto Wilches - Aguo chico (Vía Son 
Alberto - Son Morlin) y Viceversa, tienen uno demando sin expandir de 38 
pc.1soieros/dfo por sentido, muestro que al ser expandido (FE-= 1 .08) se obtiene pare 
lo ruto solicitado uno movilización promedio diana de 41 pasajeros/día por sentido. 

2. De acuerdo con los resultados de los esiudios de oferta y demanda realizados por 
el Ministerio de Transporte en el año 2010, o través del Conlrolo 151 de 2009 y 
apoyados en los es1aciones de conteo ubicados en lo Liz.omo y Scin Albert<' -
Morrison, se encontró uno demando en promedio de dos {2) posojeros/dío por 
senlido, en lo ruto Puerlo Wilches Aguochica y Viceversa, rozón valido poro 
considerar que no exis1P uno demando suficiente origen - destino poro lo 
adjudicación de lo ruto solicitado. 

3. Poro lo ruto Puerto Wilches - Ocoño (Vía Son Alberlo - Son Martín) y Viceversa, 
1ienP uno demando sin expandir de 32 pasajeros/dio por seniido, mu~stro quf> al 
ser expandido (FE = 1.08) se obtiene poro lo ruta solicitado uno n,ovilizoción 
promedio diario de 34 pasajeros/dio por sentido. 
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4. De oc.uerdo con los resultados de los estudios de oferla y demando realizados por 
el Ministerio de T ronsporte en el oño 201 O a través del Controlo 1 51 de 2009 y 
apoyados en los estaciones de conteo ubicados en lo Lizomo y Son Alberto
Morrison; se encon1ró uno demando de un ( 1) pasajero/día por sentido en lo rulo 
Puerto Wilches Oc.año y Viceversa, razón valido poro considerar que no existe uno 
demando suficiente origen - destino poro la adjudicación de la ru1a solicitada. 

Que por lo analizado, este Despacho considera que no es viable autori2.0r las rutas Bogo1ó 
Puerto Wilches - Aguochica (Vía San Alberto - Son Martin) y Viceversa, Puerto Wilches -
Ocoño (Vía Son Alberto - San Martin) y Viceversa, motivo por el cual no es procedenl;: 
adelantar el proceso de adjudicación atendiendo al procedimiento señalado en los 
Artículos 27, 28 y 29 del Decreto 198 de 2013. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTICULO l.- Negar lo solicitud de adjudicación de los rutas Puerto Wilches - Aguochico 
(Vía Son Alberio - Son Mortin) y Viceversa, Puerto Wilches - Ocoño (Vía Son Alberto - Son 
Morlin) y Viceversa; presentado por lo empresa COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TAXISTAS Y TRANSPORTADORES UNIDOS LTDA. "COlAXI", por los rozones expuestos en 
lo porte motiva de esfe proveido. 

ARTÍCULO 2. - Hacer parle integral de lo presente Resolución el anexo de los Formularios 
de Evaluación Nº 009 y 01 O del mes de Abril de 2013 y de análisis técnico de oferto y 
demando en los rutas Puerto Wilches - Aguochico (Vía Son Alberto Son Mortin) y 

Viceversa, Puerto Wilches - Ocaña (Vío Son Alberto - San Martín) y Viceversa. 

ARTÍCULO 3.- Netifícor el presente acto odrninistralivo al representante legal de lo 
empresa COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAXISTAS Y TRANSPORTADORES UNIDOS 
LTDA. "COT AXI", · solicitante de los rutas en lo Carrero 19 Nº 16 - 58 Piso 2. 
Bucoromongo - Santander, Teléfonos 671 90 92 / 671 60 90. 

ARTÍCULO 4.- Contra el presente ocio administrativo proceden los recursos de reposición 
ante este Despacho, y el de apelación ante el Direcior de Transporte y Tróns,to; de 
conform,dod con el Artículo 7 4 y en los términos de los Artículos 7 6 y 77 de lo Ley 1437 de 
201 1. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
Dado en Bogotá, D. C o 
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Proyectó: Johonno Morule~fe 
RPv1:.o , 80 ~1110 Prieto Boquerc.r:'7 


